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ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por /a que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 975/198J,
interpuesto por don José Antonio Sánchez Capuchino
L/oréns.

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cum.,la en susfroPios términos la sentencia
dictada por e Tribuna Supre~o en el recurso de
apelación número 62.965/1984. mterpue,sto contri! !a
sentencia dictada en el recurso contenclOso-admmu
trativo número 42.625. promovido por ((Atlánllda.
Sociedad Limitada».

Habiéndose dietado por eJ Tribunal Supremo con fecha 18.~e
septiembre de J986 sentencia firme en el recuTS? d~ apelaclOn
número 62.96511984, interpuesto contra la sentencia dIctada e~ el
recurso contencioso-administrativo número 42.625, promov~d~
por «Atlántida, Sociedad Limitada», sobre denega~ión de la SOhC1
tud del impone de las mennas en el. almacenamle~to d~ .a1co~oJ
etílico rectificado de melazas; sentenCIa cuya pane diSpOSitiva dice
así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación de~~cido por
el Abogado del Estado, en la representación de la AdmmlstraclOn,
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636 ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios t~rminos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso contencioso-atlministrativo número 723/1983,
interpuesto por don Ricardo Hervás Luengo.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 30 de marzo de 1985 sentencia finne en el recurso conten
cioso-administrativo número 723/1983, interpuesto por don
Ricardo Hervás Luengo, sobre restablecimien~o d~ .hora~o d~
cuarenta horas semanales, sentencia cuya parte dISpOSItIva dice aSI:

<c<Fal1amos: Que debemos desestimar y deses.timamos el recurso
deducido por don Ricardo Hervás Luengo, segUIdo en esta Sala. con
el número 723 de 1983, en impugnación de la resolución.desestIma·
toria por silencio administratIvo, del recurso d~ ~zada mterpuesto
ante el Ministro de Agricultura, en fecha 2 de Julio de 1980. frente
a la desestimación presunta formulada ante el Director general del
Instituto de ReJaciones Agrarias, resoluciones que declaramos
ajustadas a derecho y mantenemos en todos sus extremos; todo ello
SIO hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del
procedimiento.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), ~l Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director general del IRA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid. 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del INIA.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 8 de julio de 1985 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 975/1981, interpuesto por don José Anto
nio Sánchez Capuchino Lloréns, sobre complemento de destino,
nivel 26; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por eJ Procurador señor Manínez Morales, en representa
ción de don José Antonio Sánchez Capuchino Lloréns. seguido en
esta Sala con el número 975/1981, en impugnación de la Resolu
ción de fecha 20 de noviembre de 1980, de la Secretaría General del
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias del Ministerio de
Agricultura, que desestimaba el recurso de reposición deducido en
fecha 16 de octubre de 1980 ante el Director general de dicho
Instituto, contra la resolución de la Presidencia del INIA. de 19 de
septiembre del propio año, por estimar dichas resoluciones impug
nadas, ajustadas a derecho, las que mantenemos en todos sus
extremos, todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto
a las costas del procedimiento.»

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios t~rminos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.370, inter
puesto por don Pedro Orpella Cerveró.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 6 de
octubre de J986 sentenCIa finne en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 44.370. interpuesto por don Pedro Orpella Cerveró,
sobre sanción de multa, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 44.370, inter
puesto contra Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de fecha 14 de octubre de 1983, debiendo confirmar
como confirmamos el mencionado acuerdo por ser confonne a
derecho en cuanto a Jos motivos de impugnación; sin mención
sobre costas.»

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios. Felipe Garcia OrtlZ.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizarna.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 1987. de la
Direcci.ón General de Innovación Industrial y Tecno/o
gfa, por la que se acredita al «Laboratorio Alisae-
Meteo· Test. Sociedad Anónima», para la realización
de los ensayos reglamentarios relativos a Jos aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica.

Vista la documentación presentada por don Francisco Camacho
Juárez en nombre y representación del «I...aboratorio Atisae-Meteo
Tes!, Sociedad Anónima», con domicilio en polígono industrial de
«Tres Cantos», parcela número 6. sector 1O/l.A., Colmenar Viejo
(Madrid);

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de seftiembre (~Bole
tío Oficial del Estado~ de 3 de noviembre), por e que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción; el Real Decreto 2336/1985, de 5 de junio (~BoletinOficial del
Estado» de 29 de noviembre), por el que se declaran de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica, y la Orden de 9 de diciembre de
1985, desarrollando el Real Decreto anterionnente enunciado;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «Laboratorio Atisae-Meteo-Test, Socie
dad Anónima», para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a los aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expIración de dicho plazo.

la realización de los ensayos reglamentarios relativos a .yesos y 635
escayolas para la construcción, así como para los prefabncados y
productos afines.

Segundo.-Esta a~reditación se ~X:tenderá p?T un periodo d~ tres
años, pudiendo el Interesado. solICitar la I?ro~?ga de .la misma,
dentro de los seis meses antenares a la explraclon de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oport~nos.
Madrid, 24 de noviembre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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640contra la sentencia de la Sala de lo ConteneiosowAdministrativo de
la Audle~cia N-:cionaJ, Sección Cuarta, de 23 de septiembre de
.I.983", ~stlmato~a del, re.cuTS<? número 42.625, interpuesto por

Atlantlda. Sociedad LImitada • contra resoluciones de la Comisa
ria General de Abastecim~e~tos.y Transportes de 22 de mayo de
1981, Yola de alzada d~1 ~lfil~t.eno de Economía y Comercio, de 17
de septl('~bre, sobre hquldaclOn de c!"ntidades por mermas natura
les producidas durante el almacenamiento y distribución de alcoho
les de melaza en poder ~e la actara vendedora. y confirmamos en
~u .tota)ldad la 5er;ttencI3 de la Audlcncia Nacional objeto de
apelacIOn que anulo los acuerdos recurridos y ordenó reintegrar a
la Socieda.d At!~ntld3Ia canudad de 4.713.249 pesetas, que habrá
abonado l~debH:lAmente al hacerse la liquidación definitiva al
tlaberse teOldo en c~e':l~ como valor del alcohol mennado el precio
de reventa y no el InICial contractualmente fijado.

No h~cemos expresa imposición de costas.»

E~te ~:fin~sterio ha t~nido a bien disponer se cumpla en sus
propios t~mllnos la precnada sentencia.

Madrid. 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 19i57), el Duector general de Servicios, Felipe García Oniz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madnd en el
~ecltrso contencioso-administrativo número 845/1980,
mterpuesto por don José Garc{a Mateo.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 5 de diCIembre de 1985 sentencia firme en el recurso
con~encio~?""administrativo n.úmero 845/1980, interpuesto por don
Jos.e GarCla Mateo, sobre Impugnación de adjudicación de la
vacante de Jefe de la Sección de Producción Vegetal sentencia cuya
pane dispoSItiva dice así: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por don José García Mateo, seguido en esta Sala con el
número 845 de 1980, en impugnación de la desestimación pre
sunta, luego expresamente constatada, por resolución de 10 de
marzo de 1981, de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura,
del rec:urso de reposición deducido contra la resolución del prop~o
~rgaOlsmo, de 31 de enero de 1980, que adjudicó en el correspon~
diente concurso la plaza que se había solicitado por el actor
resoluciones que estimamos ajustadas a derecho y mantenemos e~
todos sus extremos; todo eUo sin hacer especial pronunciamiento
en cuanto a las costas del procedimiento.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el DIrector general de Servicios, Felipe García OnIz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de noviembre de 19~7 por la que se
declara incluida eJ! zona de preferente localización
industrial agraria ia instalación de una industria de
conservas vegeta/es de «Golden Foods, Sociedad An6
nima>', en Torr?s de Cotillas (Murcia), y se aprueba el
proyecto presentado,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición fonnulada pcr (Golden Foods, Sociedad Anónima»,
número de identificación fiscal A-30083026, para la mstalación de
su industria de conservas vegetales en Las Torres úe Cotillas
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la in,talación de una industria de c;)nservas
vegetales de «Golden Foods, Sociedad Anónima», en Torres de
Cotillas (Murcia), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero.

Dos,-Conceder a la cJtada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en él mismo se fija, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solIcitado.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la iestalación de
referencia, con un presupuesto de 131.533,000 pesetas, a efectos de
subvención y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

CU3tro.-Aslgnar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21,09,771, del ejercicio económico de
1987, programa 822 A, Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria, una subvención equivalente al 10 por 100
del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará. como máximo,
la cantidad de lJ.15J.300 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año
en curso para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y solicite la inscnpción en
el correspondiente Reglstm de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiCIones estable
Cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o sub...enciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el anícul0 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de no>iembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

do 1980). el Subsecretano. Julián Arévalo Arias.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

J:Iabiéndose dictado por e,l Tribunal Supremo con fecha 26 de
sep11embre de 19,36 sentencla firme en el recurso de apd'.1ción
numero 86.bIO, mterpuesto contra la sentencia dictada en el
:recurso conlen'7ioso-administrativo número 43.374, promovido
por don Aureho Fernández Alvarez sobre sanción de multa'
~t':ntencia cuya parte dispositiva dice así: '

«Fall<¡mos:. Que d~sestimamos la presente apelación interpuesta
por don Aureho .Femandez Alvarez contra la sentencia, dictada con
fecha 13 de abol de 1984 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recu~ 3; que l~ ~isma se refiere, y la cual confirmamos; sin hacer
especial ImpoSICIón de costas.»

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténmnos la precitada sentencia. '

Madrid. 3 de noviembre de 1987.-P. D (Orden de 23 de julio
de 1987), el DIrector general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImo, Sr. Subsecretario.
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639 ORDEN de 3 de noviembre de 1987 por la que se

dispone se cum'fla en susrropios términos la sentencia
dietada por e Tribuna Supremo en el recurso de
apela<:ión número 86.610 interpuesto contra la .renUn
Cla dIctada en el recurso cvntencioscradministrativo
número 43.374, promovido por don Aurelio Fernández
Alvarez,

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una mdustria de
aderezo de aceituna de la «Cooperativa Aceitunera
Malagueña'>, APA 40 en Alameda (Afálaga), y se
aprneba el pr:'J'ecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa Aceitunera Malagueña»,
APA 40, CIF f-290.W 195, para la ampliación de su industria de
aderezo de aceituna en Alameda (Má.laga), aCOgiéndose a los
beneficios establecidos en el Decreto 1951/1973, que califica a las
APAS como industrias de interés preferente y demás disposiciones
dIetadaS para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 1951/1973, (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3,° y
en el apanaao uno del artículo 8.... del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que él mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión d. beneficios, de 36.205.029. pesetas.

Cuatro.-AsIgnar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09,771, del ejerciCiO económico de


